
 
Tema 30 prof. LEY DEL SEGURO EN LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOT OR. 

           REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2004, de 29 de octubre 
 

Este real decreto legislativo tiene por objeto la aprobación de un texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en 
la circulación de vehículos a motor, que incluya las modificaciones introducidas por leyes posteriores. La delegación incluye la 
facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que han de ser refundidos. 
 

Tiene 31 artículos divididos en 3 Títulos, precedidos de un Preámbulo. Cuenta además con 1 Disposición Transitoria, 2 
Finales y un Anexo.  
 

De la responsabilidad civil. 
1. El conductor de vehículos a motor es responsable, de los daños causados a las personas o en los bienes con motivo de la 
circulación, en el caso de daños a las personas, de esta responsabilidad sólo quedará exonerado cuando pruebe que los daños 
fueron debidos únicamente a la conducta o la negligencia del perjudicado o a fuerza mayor extraña a la conducción o al 
funcionamiento del vehículo; no se considerarán casos de fuerza mayor los defectos del vehículo ni la rotura o fallo de alguna de 
sus piezas o mecanismos, en el caso de daños en los bienes, el conductor responderá frente a terceros cuando resulte civilmente 
responsable, si concurrieran la negligencia del conductor y la del perjudicado, se procederá a la equitativa moderación de la 
responsabilidad y al reparto en la cuantía de la indemnización, atendida la respectiva entidad de las culpas concurrentes. 
2. Los daños y perjuicios causados a las personas, comprensivos del valor de la pérdida sufrida y de la ganancia que hayan dejado 
de obtener, previstos, previsibles o que conocidamente se deriven del hecho generador, incluyendo los daños morales, se 
cuantificarán en todo caso con arreglo a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios fijados en el anexo de esta ley. 
3. Las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 tendrán la consideración de indemnizaciones en la 
cuantía legalmente reconocida, a los efectos del artículo 7.d) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, en tanto sean abonadas por una entidad 
aseguradora como consecuencia de la responsabilidad civil de su asegurado. 
4. Reglamentariamente, se definirán los conceptos de vehículos a motor y hecho de la circulación, a los efectos de esta ley. En 
todo caso, no se considerarán hechos de la circulación los derivados de la utilización del vehículo a motor como instrumento de la 
comisión de delitos dolosos contra las personas y los bienes. 
  

EL DEBER DE SUSCRIPCIÓN DEL SEGURO OBLIGATORIO  
  

La obligación de asegurarse. 
1. Todo propietario de vehículos a motor que tenga su estacionamiento habitual en España estará obligado a suscribir un contrato 

de seguro por cada vehículo de que sea titular, que cubra, hasta la cuantía de los límites del aseguramiento obligatorio, la 
responsabilidad civil.  

Se entiende que el vehículo tiene su estacionamiento habitual en España: 
� Cuando tiene matrícula española. 
� Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, pero lleve placa de seguro o signo distintivo 

análogo a la matrícula y España sea el Estado donde se ha expedido esta placa o signo. 
� Cuando se trate de un tipo de vehículo para el que no exista matrícula, placa de seguro o signo distintivo y España sea el 

Estado del domicilio del usuario. 
2. Con el objeto de controlar el efectivo cumplimiento, las entidades aseguradoras remitirán al Ministerio de Economía y 
Hacienda, a través del Consorcio de Compensación de Seguros, la información sobre los contratos de seguro que sea necesaria 
para el ejercicio de dicho control con los requisitos, en la forma y con la periodicidad que se determine reglamentariamente.  
Quien, haya suscrito el contrato de seguro deberá acreditar su vigencia para que las personas implicadas en un accidente de 
circulación puedan averiguar con la mayor brevedad posible las circunstancias relativas al contrato y a la entidad aseguradora. 
3. Además, la póliza en que se formalice el contrato de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria podrá incluir, 
con carácter potestativo, las coberturas que libremente se pacten entre el tomador y la entidad aseguradora con arreglo a la 
legislación vigente. 
  

Incumplimiento de la obligación de asegurarse. 
1. El incumplimiento de la obligación de asegurarse determinará: 

� La prohibición de circulación por territorio nacional de los vehículos no asegurados. 
� El depósito del vehículo, con cargo a su propietario, mientras no sea concertado el seguro. 
� Una sanción pecuniaria de 601 a 3.005 euros de multa, graduada según que el vehículo circulase o no, su categoría, el 

servicio que preste, la gravedad del perjuicio causado, en su caso, la duración de la falta de aseguramiento y la reiteración 
de la misma infracción. 

2. Para sancionar la infracción serán competentes los Delegados del Gobierno o las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas a las que se hayan transferido funciones en esta materia.  
3. El procedimiento sancionador será el previsto en el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial, en la forma que reglamentariamente se determine, y se instruirá por las Jefaturas de Tráfico o por las autoridades 
de las comunidades autónomas a las que se haya transferido la ejecución de funciones en esta materia.  
4. El Ministerio del Interior y las autoridades competentes de las comunidades autónomas a las que se hayan transferido 
competencias en materia sancionadora entregarán al Consorcio de Compensación de Seguros el 50 por ciento del importe de las 
sanciones recaudadas al efecto, para compensar parte de las indemnizaciones satisfechas por este último a las víctimas de la 
circulación en el cumplimiento de las funciones que legalmente tiene atribuidas. 
  



 
 
SATISFACCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL ÁMBITO DEL S EGURO OBLIGATORIO  
  

Obligaciones del asegurador. 
El asegurador, habrá de satisfacer al perjudicado el importe de los daños sufridos en su persona y en sus bienes. El perjudicado, o 
sus herederos, tendrán acción directa para exigirlo. Únicamente quedará exonerado de esta obligación si prueba que el hecho no 
da lugar a la exigencia de responsabilidad civil.  
Prescribe por el transcurso de un año la acción directa para exigir al asegurador la satisfacción al perjudicado del importe de los 
daños sufridos por el perjudicado en su persona y en sus bienes. 
En todo caso, el asegurador deberá, hasta el límite cuantitativo del aseguramiento obligatorio, afianzar las responsabilidades 
civiles y abonar las pensiones que exigiera la autoridad judicial a los presuntos responsables asegurados. 
  

Declaración amistosa de accidente. 
Para agilizar las indemnizaciones en el ámbito de los daños materiales originados con ocasión del uso y circulación de vehículos 
de motor, el asegurador facilitará ejemplares de la denominada «declaración amistosa de accidente» que deberá utilizar el 
conductor para la declaración de los siniestros a su aseguradora. 
  

Mora del asegurador. 
Si el asegurador incurriese en mora en el cumplimiento de la prestación en el seguro de responsabilidad civil para la cobertura de 
los daños y perjuicios causados a las personas o en los bienes con motivo de la circulación, la indemnización de daños y perjuicios 
debidos por el asegurador se regirá por lo dispuesto en el contrato de seguro, con las siguientes peculiaridades: 

a. No se impondrán intereses por mora cuando las indemnizaciones fuesen satisfechas o consignadas ante el juzgado 
competente en primera instancia para conocer del proceso que se derivase del siniestro, dentro de los tres meses 
siguientes a su producción. 

b. Cuando los daños causados a las personas hubiesen de sufrirse por estas durante más de tres meses o su exacta valoración 
no pudiera ser determinada a efectos de la consignación, el tribunal, a la vista de las circunstancias del caso y de los 
dictámenes e informes que precise, resolverá sobre la suficiencia o ampliación de la cantidad consignada por el 
asegurador, atendiendo a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios fijados en el anexo de esta ley. Contra la 
resolución judicial que recaiga no cabrá recurso alguno. 

c. Cuando, con posterioridad a una sentencia absolutoria o a otra resolución judicial que ponga fin, provisional o 
definitivamente, a un proceso penal y en la que se haya acordado que la suma consignada sea devuelta al asegurador o la 
consignación realizada en otra forma quede sin efecto, se inicie proceso civil en razón de la indemnización debida por el 
seguro, será de aplicación lo dispuesto en el contrato de seguro, salvo que nuevamente se consigne la indemnización 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación al asegurado del inicio del proceso. 

 

Funciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 
1. Corresponde al Consorcio de Compensación de Seguros, dentro del ámbito territorial y hasta el límite cuantitativo del 

aseguramiento obligatorio: 
a) Indemnizar a quienes hubieran sufrido daños en sus personas, por siniestros ocurridos en España, en aquellos casos en que 

el vehículo causante sea desconocido. 
b) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes, ocasionados con un vehículo que tenga su estacionamiento habitual en 

España, así como los ocasionados dentro del territorio español a personas con residencia habitual en España o a bienes de 
su propiedad situados en España con un vehículo con estacionamiento habitual en un tercer país no firmante del Acuerdo 
entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico y de otros Estados asociados, en 
ambos casos cuando dicho vehículo no esté asegurado. 

c) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes producidos por un vehículo con estacionamiento habitual en España 
que esté asegurado y haya sido robado. 

d) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando, en supuestos incluidos dentro del ámbito del aseguramiento de 
suscripción obligatoria o en los párrafos precedentes de este artículo, surgiera controversia entre el Consorcio de 
Compensación de Seguros y la entidad aseguradora acerca de quién debe indemnizar al perjudicado.  

e) Indemnizar los daños a las personas y en los bienes cuando la entidad española aseguradora del vehículo con 
estacionamiento habitual en España hubiera sido declarada judicialmente en concurso o, habiendo sido disuelta y 
encontrándose en situación de insolvencia, estuviese sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o esta hubiera 
sido asumida por el propio Consorcio de Compensación de Seguros. 

f) Reembolsar las indemnizaciones satisfechas a los perjudicados residentes en otros Estados del Espacio Económico 
Europeo por los organismos de indemnización, en los siguientes supuestos: 

� 1.o Cuando el vehículo causante del accidente tenga su estacionamiento habitual en España, en el caso de que no 
pueda identificarse a la entidad aseguradora. 

� 2.o Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de que no pueda identificarse el vehículo causante. 
� 3.o Cuando el accidente haya ocurrido en España, en el caso de vehículos con estacionamiento habitual en terceros 

países adheridos al sistema de Certificado internacional del seguro del automóvil, expedido por una oficina nacional 
conforme a la recomendación número 5 adoptada el 25 de enero de 1949 por el Subcomité de transportes por 
carretera del Comité de transportes interiores de la Comisión Económica para Europa de la Organización de las 
Naciones Unidas (en adelante, carta verde). 

En los supuestos previstos en párrafos b) y c), quedarán excluidos de la indemnización por el Consorcio los daños a las personas y 
en los bienes sufridos por quienes ocuparan voluntariamente el vehículo causante del siniestro, conociendo que este no estaba 
asegurado o que había sido robado, siempre que el Consorcio probase que aquellos conocían tales circunstancias. Además, en los 



casos contemplados en dichos párrafos b) y c), el Consorcio aplicará al perjudicado, en el supuesto de daños en los bienes, la 
franquicia que reglamentariamente se determine. 
2. El Consorcio de Compensación de Seguros asumirá las funciones que como organismo de información le atribuyen los artículos 

24 y 25 de esta ley. 
3. El perjudicado tendrá acción directa contra el Consorcio de Compensación de Seguros en los casos señalados en este artículo, y 

este podrá repetir en los supuestos definidos en el artículo 10, así como contra el propietario y el responsable del accidente 
cuando se trate de vehículo no asegurado, o contra los autores, cómplices o encubridores del robo del vehículo causante del 
siniestro, así como contra el responsable del accidente que conoció de la sustracción de aquel. 

4. El Consorcio no podrá condicionar el pago de la indemnización a la prueba por parte del perjudicado de que la persona 
responsable no puede pagar o se niega a hacerlo. 
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